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DECRETO  NO  E-306/2O16.-

COLINA,    26 de   Febrerode  2016.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:   Providencia   No
368   de fecha  11  de  Febrero   de 2016,  del señor Alcalde,  mediante la cual  rem¡te carta de
la Sra. PATRICIA MUÑOZ GuERRERO, solic¡tando autorización para realizar un "EVENTO
BENEFICO",  el  dia    sábado  27  de  Febrero  de  2016,  en  la  Sede  Soc¡al  de  la  Junta  de
Vecinos Centenario ll, con la finalidad de recaudar fondos para costear una cirugía méd¡ca.

Y TENIENDO  PRESENTE:  ;
Las facultades que me confieren los artículos  i o,

inc¡so   lO,   56   ¡nciso   lO   y  63   letra   ll)   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  19.880,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese  conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
que real¡zará la Sra. PATRIC'A MUÑOZ GUERRERO, el día 27   de febrero de 2016, en   la
Sede Social de la Junta de Vecinos Centenario l l, Comuna de Colina, desde las 19:00  horas
hasta  las   O2:OO  horas.

ANOTESE, COMuNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.)CARLOS GARCIA LECAROS
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taria  Municipal
-       Dirección  de Control
-       F]elaciones  Públicas
-      lnteresado
-      8va.  Comisaría de Carabineros
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArch¡vo


